
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

 

El Santuario, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Jurisdicción voluntaria – Designación curador  

Demandante Isabel Ramírez de Salazar  

Radicado 056973184001-2019 – 00054 – 00 

Providencia Auto  #  1512 

Asunto Traslado rendición de cuentas 
 

Se incorpora y pone en conocimiento de las partes la rendición de cuentas 

presentada por la señora ISABEL RAMÍREZ DE SALAZAR, quien fue 
designada en su momento  

 
De las cuentas rendidas, se da traslado por el término de diez (10) días. 

   
 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

JUAN DIEGO CARDONA SOSSA 

JUEZ 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

CERTIFICO 

Que el auto anterior es notificado por ESTADOS Nº 157 fijado 

en la Secretaría del Juzgado Promiscuo de Familia de El 

Santuario, el 14 de octubre de 2022 a las 8:00 a.m. 

 

 

LUISA FERNADA BARRERA MARULANDA 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Juan Diego Cardona Sossa

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

El Santuario - Antioquia
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